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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
OUEBBA.—Sesaglvese de c<mfonnidad una so- 

Scttod—Antonzase él gasto de $ 802 00— 
loase al Cosoandaste 1« don J. Joaqtmi Meza, 
en propiedad. Comandante Local del distrito de 
San Antonio, departamento de Comayagua— 
Concédese una licencia y nómbrase un susb- 
toto—Asignase la pensión mensoal de $ 10.00 
á cada uno de los menores Alfredo Justiuiano 
OrdÓñez y Agueda Raquel 2íepeda, nombrando 
al Oonmel don Florencio Mejía Juárez sdmi- 
lusttador de dlcbas pensiones—Se autoriza el 
gastode$15 00—Autorizase él gasto de $ 350 00 
—Resuélvese de conformidad una solicitad—Se 
autoriza él gasto de $ 780 00—^Nómbrase al Co
ronel don Bigmio Aguüeia s^^nndo Instructor 
dd Cuespo de Artilleria de esta capital—Auto
rízase el gasto de 1 768 68—Autorizase el gasto 
de$34S.50— Ŝe autoriza él gasto de$ 39.50— 
Se autoriza el gasto de $ 5 39—Autorízase el 
gasto de $ 10.00—Autorizase el gasto de $ 39 46 
—Nómbrase á don David Luis Munguía dru - 
jano. Médico Forense, etc , de la guarnición de 
La Faz—Se asignan los gastos de traslación de 
un empleádó—Concédese una babilltación de 
f  15 00 ál Teniente Santos A Melgar—^Resuél- 
■vese de conformidad una solicitud—Autíaizase 
él gasto de $ 15 08—Resuélvese de conformidad 
una solicitud—Confiérese un grade—Se auto
riza el gasto de $ 2.300 00—Autorízase él gasto 
de $ 13.50—Se autceiza el gasto de $ 99.50— 
Autorizase él gasto de $ $ 00—Resuélvese de 
oonforinidad una soRcitod—Se autoriza tA gasto 
de $ 140.00—Autorúase él gasto de ^ ^-08—Se 
antonzael gasto de $ 68.47—Reoonóc^ la can
tidad de $ 418 13 al Coronel don Pilar M. Mar
tínez—Autorízase el gasto de $ 9 34—Se admite 
una renunm.

AVISOS

GUERRA

Resuélvese de conformidad una aohdltud.

Tegucigalpa: 20 dé septiembre de 1900.
Ckm vista de la solicitad del Coronel don J. 

Donoso Cabero, de TíA Pimienta, para que 
se le pagnen $ 320.00, importe de ciento vein
tiocho aniformes de tropa, á $ 2.50 cada
uno, qae suministró en agosto y  septiembre
de 1899 a la Comandancia de Armas del de
partamento de Cortés, y  del inform e de 
aquella oficina, en que afirma ser cierto el 
hecho y que no se le ha pagado por no haber
le  autorizado el gasto; j

Considerando que este reclamo versa so
bre el pago de una obra para el servicio pú

blico, qne debe atenderse. Por tanto, el 
Presidente

acüsbda:
De conform idad.' La iznpntación deberá 

hacerse á la partida 5.*, capítulo Y , Gastos 
Diversos, departamento de Guerra, d d  Pre
supuesto General.— Comnníqnese,

Sl£BEA.
El Secretario de hUitado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel jS. Dávüa.

Tegncigalpa: 20 de septiembre de 1900.
Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1900.

El Presidente
ACüEBDA Vista la solicitud de las señoras Josefa Or-

Auterizar el gasto de % 202.00, invertidos J  Boea 2epeda, de la capital, como
las reparaciones del edificio para cuartel re la tivam en te, de mmiores A len las reparaciones aei eaincio para 

de Y oro, qne deberán entregarse al Coman
dante de Ansas.

La impntación se hará á la partida 6 .S  
capítulo T , Gastos Diversos, departamento 
de Gnerra, del Fres&pnesto General.— Oo- 
mnníquese.

SZBBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel JK. Dávila.

Nómbrase al Comandante 1.* don J. Joaquín Meza,
en prc^óedad. Comandante Local ^  distrito de
San Antcmio, departamento de Comayagua.

Tegucigalpa* 20 de septiembre de 1900.
El Presidente

acüesda:
1. ° — ]^ombrar en propiedad Comandante

Local del distrito de San Antonio, departa
mento de Oomayagaa, al Oomandanto 1.^ 
don J . Joaqain Meza, con el sueldo de ley ; y

2 . *̂ -—Dar las gracias por sus servicios al 
interino. Teniente don Francisco Bnlnes.—  
Comnníqnese.

SXBBSA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel JR, Dávila.

2 .°— ^Nombrar para sustituirlo al Ooronél 
don Salvador Soto, con el sueldo de ley.—  
Comuniqúese;.

SiBBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Arignase la pensión mensual de $ 10.00 á cada uno 
de los menores Al&edo Justínlano Ozdófiez y 
Agueda Raquel Zepeda, nombrando al Coronel 
don Florencio Mejía Juárez administrador de dl-

CoQcéclese una licencia y nómtease un sustituto.

Tegncigalpa: 20 de septiembre de 1900.
E l Presidente

acttebda;
1. *— Conceder dos meses de licencia, uno

de ellos coa goce de sueldo, al Mayor de Pla
za de la sección militar de Ocote peque. Co
mandante 2 ® don Carlos P . Funes, y

fredo Jastiniano-Ordófiez y Agueda Baqnel 
Zepeda, hijos naturales reconocidos del Co
mandante 1.® don Gregorio Soiís, mnerto 
en campaña, al servicio del Gobierno, el 10 
de febrero de 1894, para qne se les con
ceda á sus didioB hijos la pensión de monte
pío qne per ley les corresponde.

Besulta: que se ha acreditado el estado ci
vil de los menores con la partida de< naci
miento de Agueda-Baquel y, por la no eris- 
tencia de la de A lfredo Justiniano, con testi
monio de la infcom ación ad perpetuam auto
rizada m r el J u z^ d o  de letras de lo C iril 
de este departamento.

Oído el Fiscal General de Hacienda, opina 
qne se acceda; y

Considerando: que son ciertos y  han sido 
comprobados en legal forma los hechos que 
se alegan.

Por tanto, en observancia del articulo 2.® 
de la Ordenanza M ilitar, y  de conform idad 
con el dictamen fiscal, el Presidente

acüebda:
1. ®— Arignar desde esta fecha la pensión

mensual de $ 10 00 á cada uno de los meno
res Alfredo Justiniano Orddfiez y Agueda 
Baquel Zepeda, que durará mientras él cum
pla 21 años y  ella no tome estado; y

2. *—Kombrarles administrador de la pen
sión al Coronal don Florencio M ejia Juárez.

Las erogamones que se hagan por este m o
tivo deberán imputarse á la partida 3.% ca
pítulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila
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614 REPTTBLICA DE HONDTTRAS

Se autoriza el gasto de $ 15 00.

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1900.
£1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de 1 15.00 para la repa

ración de los iQstramentos de la Banda Mar
cial de Cholnteca, qne deberán entregarse al 
D irector del cuerpo.

La imantación se hará á la partida 8 % ca
pitu lo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Fresnpnesto General.— Gomnni- 
q^nese.

SXBRBA.
£1 ^Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Migu^ R, Dáviia.

Autorizase el gasto de $ 350.00

Tegncigalpa: 21 de septiembre de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 350 00, im porte de 

las reparaciones del edificio para cuartel de 
Puerto Oórt&, que deberán entregarse ^  Co
mandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 6.*, ca
pítulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Ta Guerra,
Migml R. Dávila.

Kesnélvese de oonformidad una solicitud.

Tegncigalpa; 21 de septiembre de 1990.
Vista la solicitad del m iliciano de 1.* 

categoría don Julio Martínez, de Lepateri- 
qne, de este departamento, para que se le 
«zim a en absoluto del servicio müitmr obliga
torio, por adolecer de impedimento ñateo
qne lo incapacita para las fatigas del soldado, 
consistente en una enfermedad crónica, lo 
qne acredita con el testimonio de dos facul
tativos y  del Cim íano de la guarnición de la 
capital; y

Considerando: que es leg^  y ha tido com 
probada la cansa que se alega.

Por tanto, en observancia del artículo 1.^ 
■del decreto gabem ativo de 20 de diciem bre
d e  1884, el Presidente-

acuebda:
De éoníormidad. E l Comandante de A r

mas le extenderá el respectivo boleto.— Co
muniqúese.

SlEBRA.
E l Secretarlo de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Migu$l R. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 780.00.

7egncigalpa: 21 de septiembre de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 780.00, importe 

del alquiler, durante nn afio, de la casa qne 
sirve en San Pedro Snla para el Hospital Mi 
litar del íforte, según la contrata celebrada al 
efecto, el 20 de ja llo  últim o, por los seño
res Coronel don Pilar M. Martínez y  don

Esteban J. Bnrke; suma qne deberá entre
garse al últim o, por mensnahdades de $ 65.00, 
á contar del 1.^ del citado ju lio.

La imputación se hará á la partida 7 .', 
capitulo Y , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

Nombrase al Corooel don Eígimo Aguilera segundo
Instructor dd Cuerpo de Artilleria de esta capital.

Xegucigalpa* 22 de septiembre de 1900.
En atención á la honradez y aptitudes del 

Coronel don JQbginio Aguilera, el Presidente
ACUEBDA:

1 . ®— Nombrarlo sañ u d o Instructor del 
Cuerpo de Artillería de la capital, con el 
sueldo de su grado; y

2. ®— Las erogaciones que se hagan por es
te motivo deberán imputarse á la partida 8.^, 
capítulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Sierra.
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguél R . Dávila.

Autorizase él gasto de t  768 68

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1900.
E l P rudente

acuerda.
Autorizar el gasto de $ 768.68, im porte de

varios útiles importados para el servicio del 
vapor nacional ^^Tatnmhia,’ ’  conform e las 
facturas originales qne se han tenido á la 
vista, indnsive el cambio de moneda, qne de- 
beráu entregarse al Comandante de Armas 
de Puerto Cortés.

La imputación se hará á la partida 8.% ca
pítulo V, Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del P resupne^  General.— Comnní- 
quese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

Se autoriza el gasto de 1 39 50

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1900.
£1 Presidente

ACUERDA.
Autorizar el ^ t o  de $ 39.50, importe de 

medicinas para Ta guarnición de Gracias, du
rante agosto próximo pasado, que d etetb  
entregarse al Comandante de Armas.

lia imputación se hará á la partida $ % ca
pítulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

SrsRSA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 5 39'

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1900.
El Presidente

acxtebda:
Autorizar el gasto de 8 5.29, importe de 

medicinas para la guarnición de Ocotepe- 
que, durante agosto próximo pasado, que de- 
M rín entregóme al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida S.^ ca
pitulo V , Gast<» D iveisos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Autorizase^ gasto de $ 342.50.

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1900.

E l Pretidente
acuerda:

Autorizar el gasto de $ 342.50, im porte de 
ciento treinta y  mete uniformes de tropa pa
ra la gttarnieión de Puerto Cortés, que debe
rán entregarse á la orden del Comandante de 
Armas.

La imputación se hará á la partida 5.*, ca- 
pitnlo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto Gíeneral.— O om uní-

SlERRA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R, Dávila.

Autorizase eí gasto de 1 10 00.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1900.
E l Presidente

acuerda
Autorizar el gasto de $ 10.00, invertidos 

en los funerales del soldada Ignacio Eoceda, 
de la guarnición de La Ceiba, que débmám 
entregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partidas.*, 
capitulo V , Gastos Diversos,. departammi* 
to de Guerra, del Presupuesto General—Co
muniqúese.

Rnntui.
SI Secretario de Estado eu el Despacho ds 

la Guerra,
Miguel R. Dávüa.

Autorizase él gasto de 1 39

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1900.

E l Presídeute
acuerda:

Autorizar el gasto de 8 29.46, importe d* 
medicinas para la guarnición de Iriona, du
rante agosto últim o, que deberán entr^ais» 
al Comandante de Armas.

lA  imputación se bará á la partida S.*, es
pítalo y .  Gastos Divérsos. departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel R. Dávih.
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'NiSsibnse ¿  don David Lida HnngnSa Cimjano,
Médico Forense, etc , de la guaral<dÓTi de La Faz

Tegocigalpa 24 de septiembre de 1900.
Ei Preaidente

a'cueeda.
1 . ®— Kombrar Cirajairo, M édico Forense, 

•etc., de la gaamiciÓn del departamento de
La Paz, al eeCor don Darid Luís Mangnía, 
coa el eneldo de ley ; y

2 . ®— Bendir las gramas por sns servicios al 
interino, don Bonifacio Gallardo.— Comnní-

ACrEEDA:
De conformidad. E l Tribunal de Cuentas 

cancelará el respectivo despacho.— Comuni
qúese.

Sisera .
El Secretario de Sitado en el Despacho de 
Guerra,

Miguel B. DáviUu
la

Sisera.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

4a Guerra,
MigwA B. Dávtla.

'Se asignan los gastos de tiaslacidn de un empleado

Tegucigalpa' 24 de septiembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Asignar $ 25,00 para sus gastos de trasla- 

‘ción al Cirujano, M édico Forense, etc., de 
la guarnición de La Paz, don David Luis 
^fim gafa.

lia imputación deberá hacerse á la partida 
^  % capítulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Sierra.
n  Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávila.

-Concédese una liabilitadón de $ la 00 al Teniente 
Santos A. Melgar.

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1900.
E l Presidente

ACUEEDA-
Habilitar con $ 15.00 al Teniente Santos 

A . Melgar para sus gastos de regreso á La 
Esperanza, lugar de sn dom icilio, después de 
haber prestado sus sem cioe en la guarnición 

'de  la capital.
La imputación deberá hacerse á la  partida 

S.*, capítulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Gnerra, del Presupuesto General. 
— Oomnníquese.

Sierra.
El Secxetario de Estado en el Despacho de 

'la  Guerra,
Miguel R. JOávila*

ScsuélTese de oonfcrmídad una soHcátnd.

Tegucigalpa 24 de sepüembre de 1900.
Vista la solicitud del seílor doh Andrés 

Beyes, de San Pedro Sulí^ departamento de 
Cortés, en que hace dim iáón de su grado de 
Capitán del J^ército y  pide se le exonere en 
absoluto del servicio militar obligatorio, por 
ser mayor de cuarenta afios, * lo que acredita 
con la prueba supletoria de inform ación ad 
perpetuam, autorizada por aquel Juzgado de 
Letras, á falta, por la no existencia de su 
partida de nacim iento; y

Considerando: que es legal y ha sido 
comprobada la causa que se alega.

Por tanto, en observancia del artículo 146, 
inciso 2 .* , de la Constitución Política, el 
Presidente

Autorízase él gasto de $ 15.0S.

Tegncigalpa* 25 de septiembre de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 15.0S, im porte de 

medicinas para la guarnición de Ocotepeqce, 
durante julio próxim o pasado, que deberán 
entregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 
capitulo Y , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Ĉo
muniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávüa.

peew cada u ^ compradas al Coronel don 
Calixto Marín, de la capital, según la coa* 
trata celebrada ál efecto en esta fecha.

La imputación deberá hacerse á la partida 
5.% capítulo V , Gastos D i’versos  ̂ departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de E st^ o  en el D ^ a c h o  de 

la Guerra, ^
Mxguel E . Dávtla,

Besuélvese de oooformidad uaa solicitad.

Tegucigaipa: 25 de septiembre de 1900.
Vista la solicitud del m iliciano de 2.*̂  cate

goría, don José Perfecto TTclés, de Comaya- 
güela, de este departamento, para que se 
le  exonere en absoluto del servicio militar 
obligatorio, por ser mayor de cuarenta años, 
lo que acredita, á falta, por la no existencia 
de su partida de nacim iento, con inform ación 
ad perpetuam, autorizada por el Juzgado de 
Letras de lo C ivil; y

Considerando: que es legal y ha sido com
probada la cansa que se

Por tanto, en observancia del artículo 146, 
inciso 1.®, de la Constitución Política, el 
Presidente

D e conformidad. El Comandante de A r
mas le extenderá el correspondiente boleto. 
— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávüa.

Confiérese mt grado

Tegucig^pa:25 de septiembre de 1900.
E n atención é los servidos m ilitara  pres

tados por el sefior don Jnan F ortín  B ., de 
f^ olu fóca , el Presidente

acuerda:
Conferirle el grado-de Capitán d el E jér

cito.— Comuniqúese.
Sierra.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guena,

Miguel B, Dávtla.

Se autoriza él gasto de f  3 500 00

Tegucigalpa,. 26 de septiembre de 1900.
E l Presidente

acuerda
Autorizar el g ^ to  de $ 2 500 00, im porte 

de quinientas fornituras con m ochila, a cinco

Autorízase el gasto de % 13.50.

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 12.50 con que e l 

Comandante de Armas del departamento de 
Intíbncá habilitó á veinticinco m ilicianos 
que prestarán servicio de guarnición en Gra
cias.

La imputación deberá hacerse á la partida 
\ cap itn loV , Gastos Diversos, departa

mento de Guerra, del Presupu^to GeneraL 
— Comuniqúese

SlEBEA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B, Dávüa.

Se autoriza él gasto de $ 99 50.

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1900.
Ei Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 99.50 con qne e l 

Comandante de Armas del departamento de 
Intibucá habilitó á tres comisiones para traer 
y llevar elementos de guerra de la capital, 
qne se repusieron por encontrarse en mal ea- 
tedo los de aqnella plaza.

La imputación deberá hacerse á la partida 
8,^, capítulo V , Gastos Diyersos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Miguel B. Dávüa,

Autorízase el gasto de $ 8 00

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 8.00, importe de 

una bandera para las mUicias de Truji— 
Uo, que deberán entregarse al Comandanta 
de Armas.

La imputación se hará á la partída S.*, ca
pítulo V , Gastos Diversos, departamento da 
I Guerra, del Presupuesto General,— ^ComunS'*

Sierra.
FS Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B, Dávüa.

Resuélvese de coufonuidad una solicitud

Tegucig^pa. 27 de septiembre de 1900-
Vista la solicitud del m iliciano de 2.* ca

tegoría, don Pedro Antonio Turcios, de la 
capital, para que se le exonere en absoluto 
del servicio militar obligatorio, por ser ma
yor de cuarenta aflos, lo qne acredita con su 
partida de nacim iento; y
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Considerando: que es legal y ha sido com 
probada la cansa qne se a l ^ . '

Por tanto, en obserTancia del artículo 146, 
inciso l .° , de la Gonstitctción Política, el 
Presidente

ACUERDA
D e conform idad. El Comandante de Ar* 

mas 1^ extenderá el respectÍTO boleto.— Oo- 
maníqnese.

SlEBJtA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
R. Dávila.

Se autoñza el gasto de $ 140 00

Tegucigalpa: 2$ de septiembre de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 140.00, importe de 

accesorios para el cañón pneumático de la 
B rin d a  de Artilleria de la capital, que de
berán entregarse ál Comandante del cuerjpo.

La im putación se hará á la partida 4.**, 
capitn lo V , Gastos Diveraoe, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Go- 
mnniqnese.

SiESSA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M ^m l R. Dávila,

Autoiízsse el gasto de $ 40 80.

Tegocigalpa: 28 de septiembre de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 40.80 con que el

Comandante de Armas del departamento de 
Gracias habilitó á na Saigento, dos Cabos 
y  Teintidós soldados que prestarán serricio 
de gaam ición  en La E ^ ra n za .

La im putación deberá hacerse á la partida 
8 .S  capitulo V , Gastos DÍTetsos, depí^ta- 
m ento de Guerra, del Pr^upuesto GeneraJ. 
— Comuniqúese.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra,

Miguel R. Dávila,

Se autoriza el gasto de $ €&47

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1900,
E l Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 68.4?, im porte de 

m edicinas para la ^ a m ición  de Gracias, 
dorante junio y  ^uEo últim os, qne deberán 
entregarse al Comandante de Armas.

La im putación se hará á la partida 8.% 
capitnlo V , Gastos Diversos, departemento 
de Gnerra, del Presupuesto General.— ‘Go- 
m nniqnese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R, Dávila,

Beconócese la cantidad de $ 41813 al Gbronel don 
Pilar M Martínez.

o
Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1900.
E l Presidente

acuerda:
lEteconocer al Goropel don Pilar M. Mar

tín ez, de la capital, $ 418.13, por igual suma

qne suplió á la Comandancia de Armas del 
departamento de Cortés, para m ejorar el 
edificio que sir’ ê d e  cuartel y  otros gastos 
del servicio público.

La im putación deberá hacerse á la partida 
6 .S  capitnlo Y , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comnníquese.

Sie rra .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
MtgvÁl R, Dávila.

Autorízase el gasto de $ 9.24.

Tegucigalpa* 28 de septiembre de 1900.
£1 Presidente

acuerda:
Autorizar el ^ t o  de 8 9.24, ImjMrte de 

medicinas para la guarnición del departa
mento de Paz, durante ja lio  y  agosto úl
timos, que deberán entregarse al Comandan
te de Armas.

La imputación se hará á la partida 8 .‘ , ca
pitulo V, Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Com uni
qúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávüa.

Se admite una lenmtcia.

Tegucigalpa: 28 de septiembre de 1900.
Siendo atendible la cansa del mal estado 

de su salud qne alega el D octor don Francisco 
J . £ . Fest para rennnciar el em pleo de C im - 
jano. M édico Forense, etc., die la  sección 
m ilitar de La Mosquitia, el Preeidmite

De conformidad, rindiéndole las gramas 
por sus buenos servicios.— Oomuníqueee.

Sierra.
* E l Secretario de Estado en el D ^pacho de

la Gnerra,
Miguel R . Dávtlet,

El is&ascríto, Adzaiaiistradmr de Rentas ílelde- 
PjUtame&to de Cortés, hace saber que él día sábado 
w de didembie^ózhso. álas 3 p . m ., se lemataiá 
eu asta páblica, en la ofidna de su caigo, el terreo 
nadonal denominado “ La Cdba,”  sito caica dd 
poéblode Talpetate, ai este departamento, coJhidait- 
do* al norte, con él cerro de Mico, intransitable, al 
sur, con teraenos de d<m Aqaflmo Barabona, ejidos 
de Talpetate j  tenaios de Axoapa, del lácenciado 
Eunes, al est^ con d  teneno llamado Sé Barniés, 
del Licenciado don Sotero Barabcma, y  al oéafe, oon 
él río ühxa, y constante de mi! trescientas vetntldós 
manzanas y  ante 3inB seiscientas varas cuadradas, de
las cuales 241 soa piopiss para la agticnl-
tora y él resto para la gaitería, y  valoradas las 
primeras á un peso cada uwa, y las s^ondas á cin
cuenta centavos.

Todo lo cual p(mgo en oonúdmiento del público.

San Pedro Sula 5 de noviembre de 1900.
3—2 COROSADO Ch Xv ez .

ESTEBAN CRUZ,
Juez de Paz suplente de San José de Go- 

m ajagna, á los Jaeces de instrucción y de
más autoridades de la Repúbhca, hago saber, 
qne en el Juzgado de mi cargo se sigue causa 
crim inal contra don Carlos Ríos, por el deli
to  de abandono de funciones públicas com o 
Juez de Paz propietario de este pueblo, sien

do su filiación como sigue de estatura r ^ -
lar, como de veinticinco años de edad, tii- 
guefio, cara pecosa, lampiño, pelo liso, poco 
bigote, viste chaqueta j pantalón y  es calza
do, y no habiendo sido habido en su domici
lio ui presentádose á los llamamientos que 
se le han hecho para notificarle el auto de 
prisión proTiBional que recayó en la sumaiia- 
que se le instruye, exhorto á Dds. para que 
se sirvan mandarlo capturar si apareciere ea 
sn dom icilio, y rem itirlo, con las seguridades- 
debidas, al Juzgado de esta población

San José: 9 de octubre de 1900.
Esteban Cruz.— Francisco J . VülMobo^ 

Secretario 22

José María Sandoval, JuezdeLrtnadeestede- 
partemento, hace saber que d<m Antaaio Madnd, 
vecmo de esta dudad, se ha presentado á este des¿ 
I»cho sohdtasdo se siga una información snpleto- 
ria para establecer él dominio que tiene en un lote de 
terreno de cuatro manzanas de soperfide, aproxúne- 
damente, que posee por compra que hizo á don Juan 
H Vega, hace más de veinte años, con derecho de 
propiedad, en esta inzisdicción, cerca de “ El Oco
tal”  7 en el Ingar llamado ‘ ‘Guaí̂ uca,”  ptopio peía, 
la agncultoia o  de pan llevar, que tiene TOr limites, 
al oriente, terreno acotado de Venando Leiva, me
diando una faja de texreoo baldío, al sur y poniente, 
una quebrada llamada de “ Gnaslnca,’  ̂y  al norte, te
rrenos baldíos, dicho'inmuéUe está cercado de be- 
zzanoos y mmientos cam en $u totalidad, él cual lo 
om n]^ cala suma de $100 00.

Lo que se p<»e en conocimiento de las persosaa 
^ncmdas á quienes pueda peijodicar la inscx t̂cióa 
de didioinmnébk; á fin de que, en d  t&mmo Se Í80i’ 
dias, comparezcan á este deqNtcbo d  guierea al^ar 
sudecedio.

Santo Bárbara: 29 de juño de 2900.—José Mazia 
Sandoval —M. Beye^ Seeretarío. 12-^2—2

Se solídta una ama núnmal en jnrisdiodón de B d- 
toca, en este departamento.

E l infrascrito. Secretario de Estado en ú
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha 22 del actsal se ha 
presentado al Poder E jecutivo don José de 
U  C. Díaz Gn^rrero, por si y á nraibre de 
los señora Marcdfino Sfmahna y Guadalupe 
Reyes, pidiendo se les conceda, ea jnnsdie- 
cídn de Rritoca, en éste departamento, una 
zona mineral de trescientas hectáreas, la cual 
lim itará: al nort^ oon la quebrada de Las 
Cañas; al sur, con el cerro de (hü y  Ctonto; 
al Oliente, con el rio Dm ule; y  at eoeidente, 
con el cerro de Apamnl.

Asimismo solicitan loe^peticítHianos e! nso 
de las tierras, agnas y ' maderas necesarias 
para establecer los trabaj'os de explotoción.

Para los efectos de ley se publica d  pre
sente.

Tegnclgalpa* 26 de octubre de 1900.
12— 22—% Rranetsco Altschut

El mfnscríto. Administrador de Rentas dél depar
tamento, hace saber: que á soñcitud de Máximo 6o- 
dey, por si y  á nombra de sn heimano Joeé María 
€todoy, se ha admitido en esta oficina la denunda de 
una faja de teneno mtaada en d  lugar ílamado “ Los 
Jutes,”  tres leguas, poco más 6 menos, distante de 
esta-dndad,yo(mloaiioderossiguientes porelnor- 
te, con terzeao de Loarqoe, por el ser, con teneno 
de Y^uadce; por él oríaite, eco. teneno de loe 
Moneada, y por él poniente, oon terreno de Tagua- 
cire

Bara les efectos de ley, se hace esta publicad^ 
por tremía días.

Tegucigalpa^ilS de octubre de 1900.
23-5 F MOLINA LABIOS
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